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E L R E Y Í 

O r quato porparte de vos 
la ciudad de Scuilla nos fue fecha rcla« 
cion , quepara la OGafion de las guerras 
prcfcntesjiios feruiades con quiniencos 
m i l ducados^ pagados en diez años^, cin* 

Tdl cuenta m i l en cada vn ano » conforme a 
laefcritura y afsicnto qfobreelioauia-

des hechoy otorgado, con interuencion de don Alonfo de 
Cabrera,del nueftro Confcjoy Gamara,que en mi Real nom 
bre aceptó el dicho fcruicio:y era aníi. Qô e para fu paga auia-
des elegido y feñalado ciertos arbkrios, y auiades pedido fe 
os concedíelíencicrtas facultades, excempeiones y mercedes 
contenidas y declaradas en los capiculos y coadíciones de la 
dicha eícritura. Y para que lo fufo dicho tuuicra cumplido 
cfcco,nos pediftis y fuplicaftis mandaíTcmos defpackar Ce-
dulaniicftra infertos los dichos capituios, para q lo en ellos 
concenido fuelfe guardado, cumplido, y execut^ Jo , o como 
la nueftra merced hicllc , que íu tenor deltos el í iguientc, 

kem^que eftamos de acuerdo coa fuSeñoria del feñor don 
Alonfo de Cabrera, que aefta Ciudadfele ayan de boluer^y 
bueluan a la juridicion della, como antes lo eíí:auan,los luga» 
res de Xercna, el Borraujos, el Garrobo, c Burguillos/quefc 
le han vendido , y fobre ello ay pleyco pendiente en el Real 
Confejo de Hazienda.E la Ciudad ha defcmbolfado,y paga
do las cantidades que auían entregado los compradores de 
Xerena^Bormujosifat isfacícndola Ciudad lo que los com
pradores ouieren entregado por cuenta de las dichos quatro 
lugares* Y anfi mifmofc firuafuMageftad decoafirmar a la 
Ciudad el contrato que hizío con los feñores Emperador 
don Carlos, y Rey don Filipc Segundo, fobre que no fe pu^ 
dieffcn vender,nifcpararlos lugares de la juridicio deSeuilla. 

I^em , eftamos de acuerdo con fu Scíioria del fehor don 
Alonfo de Cabrera,que fu Mageftad hade mandar confirmar 
y que fe guarden y cumplan inuiolablcmcntelos afsietos,y 
cxecutorias3cartas y fobrecartas^que hablan íobre la juridicio 
que laCiudad tiene, en razón délas eleccionesde los lugares 



" ' '9»- #J ifc * i¥* 
de fo tierra^y jiiridicioh, y apelaciones dellas^fin que por nin
gún camino fe embarace ? ni eftoiue la execució de las dichas 
cartas executonas,cedulas,,y priuilegios que tiene : Y que pa
ra eíle efeto pueda la Ciudad embiar Cauallcro capicular de 
fu Cabildo, que aí siftaenlas dichas elecciones, para que con 
mayor quietud y juílificacion fe haga, y fe cumpla en todo 
con las dichas Cedulas^que tiene la Ciudad^y que en todo lo 
acefforio,y dependiente de las dichas carcas execuccrias, y de 
mas cedulas>no fe ponga ningún cíloruo, ni fe haga concradi 
cion alguna a efta dicha Ciudad , y que fe executen fus man^ 
damiencos dados a cerca de lo fufo dichoj declarando, como 
de nueuo fedeclara jqueni porvia de cxceíTo, ni agrauio ̂ n i 
cn otraninguna manera hade poderconocer, ni conozca de 
los dichos calos el A udiencia dé los Grados deíla dicha Ciu» 
dad, ni otro ningún Tribunal , y folo ha de poder conocer de 
ellos el Cabildo y Regimiento defta Ciudad 3 pnuaciuamcn-
te , aunque fe proceda contra las perfonas que delinquieren 
en ellos criminalmente, y contra los que quebrantaren las or
denes y mandamientos que la Ciudad diere. Y en quanto al 
juzgado del vino,y Alhondiga,y FielesExecutores/e guarde 
ala Ciudad todas las execucorias.y priuilegios en laforma,y 
fegunfeha dicho, y declarado en quanCo a las elecciones. 

I tem,eílamos de acuerdo con fu Señoría del feñor don Alo 
fo de Cabrera en quanco al juzgado de los Fieles Execucores, 
fe guarde ala Ciudad aníi mifmo lasExecucorias,Cedulas,y 
Preuilegios,e Ordenanzas cohfirmadas,fin que fe contrauen-
ga a nada de lo fulo dicho, ni fe impida, ni embarace ales di
chos Fieles Execucores el procedimienco en todas las caufas 
de fu juzgado,quc fegun las dichas execucorias, y cédulas, y 
ordenanzas les compete. Y q no puedan fer inhibidos en to
das lasdichas caufas,quc les percenecieien,fino q las decermi 
nen,fegun y como por las dichas ordenanzas, cédulas, y exe
cucorias efta mandado. Y queanfimifmo puédanlos dichos 
fieles Execucores caftigar todas las culpas,defacatos,exceíros 
que fueren hechos contra ellos, impidiendo, y eftoruando el 
boen vfo de fus oficios. Y que no puedan fer inhibidos los di
chos fieles Execucores en quanto a lo fufo dicho. Y que las 
apelaciones que fe inccipuficren de lo por ellosproueydo, y 
mandado , vayan priuatiuamente al Cabildo y Regimiento 
defta Ciudad,cn la milma forma y manera que van, confojr-



mea las dichás cxccutonas^aiapclaGÍoncs de las bairías p m 
cipales del dicho juzgado* -— — 1, 

ícem,eHamosde acuerdó con fu Señoría del feñordonAlo 
fo de Cabrera, que fe ayati de guardar y guarden a la ciudad 
las. prouiiiones^ccdulas y demás defpachos que tuuiere; para 
que los Alcaldes de Quiadra de la Real Audiencia deí la ciu
dadano ronden^y en parcicular^quc íc guarde la prouiííon de f 
pachadaporfuMagefladenfuRealConfejo el año de vein
te y vno,para que fin interpretación ninguna de dias pamcu* 
lares, ni fenalados, no puedan rondar, ni ronden los dichos 
Alcaldes. ~ —• i ' 

itcm^ftamos de acuerdo con fu Señoría del feñordonAlo 
fo de Cabrera, que fu Mageftad fe ha de feruir de mandar dac 
dar a la Ciudad jurífdicion dentro del matadero, y raftro def-
ta Ciudad,íegun y como L tiene en el Alhondiga, y juzgado 
del vmo,con las apelaciones a la ciudad, fin referuacion de ca. 
fo ninguno. Y en quanto a los dichos negocios cocácesalma 
tadero y raftro, hade tenerla dicha jutidicion acumulatiué> 
a preuencion con el dicho feñor Afsiftence,y fu Lugarteniete. 

í tem,ci tamos de acuerdo con fuScñoria del feñor donAlo 
fo de Cabrera, que de aqui adelante los Caualleros Capitu
lantes^ luradoa ücíli* Oiuü^U,!*^ les lea cítoruo, ni embara-
co el 1er tales Veintiquat^jos^y demás particulares,para poder 
ier elegidos en los oficios de Alcaldes, y demás oficiales de 
los lugares, y Ayuntamientos de la cierra, y jurifdicion defta 
Ciudad^dondé tuulcren vezíndadjy que conforme alas orde 
nan^as,cófirmadas de ladichaciudad, pueda bazerfe en ellos 
cleccioiiípara que los tales oficios.Y fu Mageftad fe ha de lee 
«ir raandar,que la carta acordada, que fedá en el Real Confe 
jo , para que los dichos Veyntiquatros, y Capitula otes del ca 
bildo defta ciudadano puedan fer Alcaldes ^ ni Regidores en 
los lugares de la tierra donde fueren vezinoSjno íc dcn,ni def 
pachen, ni fe vfe de las dadas, (¡noque libremente puedan fer 
los dichos Capitulares Alcaldes, y Regidores en los lugares 
donde fueren vezinos , como lo ciencia ciudad de Toledo; 
pues defto rcfulta p ro , c vtilidad a los veziños pobres de los 
dichos lugares,c ion amparados délas moleftias y vejaciones 
que recibían de los Alguaziles , Efcriuanos, y Guardas defta 
cíudad,c foldados que paflan por los dichos lugares. — • 



í tem.eílamos ck acuerdo con fu Scñoria el fenor don M o 
fo de Cabrera, en nombre de fu Magellad ¡ que los oficios de 
ios Fieles Executores fe ayan de boluer, y bueluanala Ciu-
dad^para que los vfen los Cauallcros Regidores,y iurados de 
cila,por fu turno de dos naefes/egun y en la forma que antes 
que íe vendieflen lo folian tener, con que no puedan fer mas 
cíe cinco fieles Executores, en conformidad de lo que tiene 
mandado el Real Confejoiy que han de fer y fean los tres Re 
gidores^y loados iurados. — [ — — 

ltem;ellamos de acuerdo con fu Señoría del fenor don Aló 
fo de Cabrera,del Confejo de fu Mageílad,que ningún Caua 
llero Regidor.ni lurado defta Ciudad,puedan fer^ni fean pie 
ios por ninguna deuda cfAlcaualas,ni de propios^ii otradeu 
da ninguna común; y lo mifmo fe entienda, enquanto a fus 
bienes, no eftando obligados^como particulares,ni incidien
do delito. ~~ 

Item, eftamos de acuerdo con el fenor don Alonfo de Ca
brera,en nombre del Rey nueftro fenor, que fu Mageftad fe a 
de feruir de no véder oficio alguno en Seuilla, ni en fu tierra, 
en conformidad de los afsrentos de millones, ni añadir prce-
minencias^ni honores algunos alos oficios que oy ay en ad-
miniftracion de iufticiajni otracoia alguna^que toque ala j u -
rildicion ordinaria,y gouierno de la Ciudad. 

item.eftamos de acuerdo con fu Señoria del feííor donAlo 
fo de Cabrera, en nombre de fu Mageftad, que efte feruicio 
de quinientos milducados^lo haze eitaCiudad por fi^y por to 
dos los lugares de fu tierra y jurifdicion, como dueño que es 
dellaiy con condición, que en el han de entrar y comprchen-
deríe las cantidades de marauedis con que huuieren feruido 
ha(taoy,enloslugares de la tierra, y juridicion defta ciudad, 
y con la que la ciudad juzgare que puedan feruir todos los di 
chos lugares, anfi los que han feruido hafta o y , como todos 
¡os demás.Y fu Mageftad ha de mandar, que las facultades,y 
arbitrios que a los dichos lugares dé la tierra defta ciudad fe 
les huuieren concedido,íe reuoquen,y anulen,y que tanfoU 
mente fe concedan las que la ciudad fuplicare, y pidiere para 
elle efeco, aísi par a el cuerpo defta ciudad, como para los di 
chos lugares de fu tierra yjuridicion: lasquales dichas facul-
tades,y arbitrios, y lo que dellos refultare, l o ha de adminif-



t n & y ^ ^ poder 
y caida.fin que los dichos lugares tengan mas^aiano que la q 
la ciudad les diere* — ^ i ^ ™ 

k c m , eftamos de acuerdo con el fenof don Alonío dé Ca
brera, en nombre dclRey nueftro fenor^que fu Mageftad fe á 
cic icruirdeno perpetuar ningún oficio deefcriuania^afsi del 
cuerpo defta ciudad, como de los lugares de fu tierra^or fer 
en fu perjuyzio, y de fus priuilcgios, en virtud de que tiene la 
proui i ioo cielos dichos oficios en conformidad délos dichos 
priüilegios^Gomo cfta de acuerdo cfta comifsion con fu Seño 
fia del íenor don Alonfo de Cabrera^n nombre dclRey nuef 
n o íeñor, que fu Mageftad fe hadeferuirdé hazerlo fufo di
cho,en conformidad de las juntas referidas, ———— 

icen^eftamos de acuerdo con fu Señoría del feñor don Aló 
fo deCabrera^cn nombre del Rey nueftro feñorjqüefuMagef 
i&á fe ha de feruir de mandar confirmar, y que fe guarde yvfe 

el p i iu i i eg ioq la ciudad tiene del feñor Rey don Filipe Segim 
cío > en que fu Mageftad da la forma como fe án dejuzgar las 
cópeccncias en los cafos q tocaren a la juridicion d e la ciudad 

icem^es declaración, y cftamos de acuerdo con fu Señor i l 
del k ñ o r don Alonfo de Cabrera^cn nombre de fuMageftad 
q n o aa de quedar, ni quedan obligados los Regidores defta 
ciudad , ni ios propios della,ni los vezinos defta ciudad, ala 
paga^ni íkisfació deftefcrLiicio,ni los vezinos de los lugares 
de iu tierra,nilus propios, ni Regidorcs:y q tan folaméce efta 
ciudad fe obliga ala paga deftefcruicio^bligído^como def-
de luego obligados arbitrios feñaladosjCoq noj lédo Váliofos 
a la paga á* la dicha cátidad^a de queda^como queda obliga-
da,^ dar otros arbitr¡os,dc q ptoceda cí ¿úplimienco de toda 
la cantidad délos dichos quinientos mi l ducados, edriiono fe 
echen los dichos arbifrios en íifas de mátenimientos,ní impo 
iiciones de repartimientos a los vezinos de Seuilla y fu tierra. 

Icem,qucias ordenanzas defta ciudad, q pide íc confirme, 
fc ayan de licuar al Real Coníejo,é pedir en él fu confirmado 

kem,quc los priuilegios de la Giudad,que pide íe coñfir-
men,fe ayan de licuar a los concertadores de priuilegíds, é co 
fu parecer , 3! Real Confcjo de la Cámara , corrió citamos de 
aGuerdo con fy Scñoria del feñor don Alonfo de Cabrera, en 
dichas juntas. — — — — — ^ ^ w — — -



I c c . c í b m o s (le acuerdo con fo Señoría del dichofenor don 
AIODÍO de Cabrera, en ncrabre del Rey iiucftro Ícñor ,que fu 
Wageftad mande^que los Alcaldes de* crimen defta ReaL^u 
diencia> guarden las ordenanzas y cédulas de íu Magcftad, en 
la a d m í n i í t r a c i o n ^ proueymiento de fus autos, yexccuc iün 
delasientencias:y en codo lo d e m á s que roque^ y pertenezca 
a h execucion ce la juíticia^giiarden las dichas ordenancas, y 
cédulas de lu K4agelíad ^míertas en ellas. 7 ~ * 

Item.eftamos de acuerdo con fu Señoría del í enor d o n A i ó 
fo de Cabrera, en nombre del Rc)Mnieílro feñor^ que fu M a -
geilad íc adeferuirde mandar le guarde la forma que tiene 
dadajCn que inhibe al Audiencia del conocimiento de ios ca 
ios de Alcaualas^, y que no puedan yr al Audiencia en grado 
de a pela cío t i , ni a pedimiento de parte inrercífada^ni en otra 
qualquiera ma nera, ni los i cñores Regente, y Oydores de la 
real Audiécia de l ia Ciudad.no le entrometáicn ei conocirnic 
to de las alcaualas^y en efto fe guarden ks cédulas y prooi í io 
iies de fu ív1ageftad,y fe á de dar defpacho para íu cupiimicco 

Itera^eftamos de acuerdo con fu Señoría del feñor do Alo 
i b de Cabrera^n nombre del Rey nueftro fcñor;que fuMagef 
tad fe ha de feruir de mandar deípachar ias prouiíiones ycedu 
las Reales.y decretos,y demás dcíp¿icli .os que fueren neceíla-
rios^para quelaciudad tenga elreíguardo de las condiciones 
contenidas y declaradas^có que ha fecho efteferuicio de qui
nientos m i l ducados, j — — — ~ 

l tem;que íuMageftad le ha de leruir de mandar dar 
prouifion^para que ios Alcaldes^y faladellos de la Audiencia 
deila ciudad^nopuedan procedei^ni procedancontralos bie
nes de ios íeñores Afsiftentes? ni facarles prendas fin confulta 
particular del Real Confejo , como eñamos de acuerdo con 
fu Señoría el feñor don Alonfodc Cabrera.— 1—> 

kem,eftamos de acuerdo con fu Señoría del feñor donAio 
fo de Cabrera, en nombre del Rey nueñro feñor > que fu Ma-
geí lad mande;que de los autos interlocutorios que fe prouc-
ye ren en los pleytos de menor quantia, de que conoce la cía-
d a c l 3 v í v a n l a s apelaciones a la cíudad,en la forma q van apc 
ladas las dichas fentecias difinitíuas de los dichos pleytos de 
menor ;qiiantiaj porq la experiencia á moftrado fe íiguen mu-
chas dilaciones,y molellias a las partes q litiga en tribunales 



difereíitesrmayormentc vinicndo,como vienen, a ía Ciudad 
las apelaciones dífinitiuas de los dichos pleycos. —'tr 

Iterajeñamos de acuerdo con fu Señoría del feñor don/Vio 
lo de Cabrera en nombre de fuMagellad^ue es condición ef 
preífa^que la Ciudad ha de adminiltrar,vender, y hazer todas 
la s demás cofas que tiene propueftas y declaradas^y fueren ne 
ceirarias,ccrca dc los arbitrios>y fus rendimíentos^y de todos 
los demás arbitrios de que vfarc,para la latísfacion defte ferui 
cío, afsi en el cuerpo delta Ciudad , como en los lugares de fu 
tierra^y en el diftrito del Almbxarifazgo, en quáto al arbitrio 
del quarto por ciento , hafia la real paga delte feruicio , fin 
que en eílo fe aya de poder entrometer otra períbna alguna, 

I tempcñamosdeacuerdoconfuSenor iade l feñordo Alo 
ib de Cabrera, y es condición, que hafta tanto que fu Magef-
tad fe aya feruido de aprobar efta Efcriptura,y mandar,que fe 
defpachcn con efeto todas las Prouifiones^edulaSjy faculta
des , y todos los demás recaudos que fueren neceífarios para 
la execucion y cumplimiento del arbitrio del quarto por cien 
to,y de los demás arbitrios y condiciones, y acuerdos que ha 
hecho a la Ciudad en cfte negocio, expreíTados en efta eferítu 
ía,la Ciudad no ha de guardar, ni queda obligada al cumplí* 
miento del dicho feruitio, ní parte alguna del. Yvi f topot 
los del nueftroConfejo,fue acordado,que deuiamos mandar 
dar efta nueftra Cédula en la dicha razón , y Nos tuuimoslo 
por bien. Por la qual confirmamos y aprobamos los dichos 
Capitulos,Condiciones,Acuerdos,y Concefsiones que de fu 
fo van incorporados,fechos por eífa dicha Ciudad.Y el dicho 
don Alonfo de Cabrera del nueftro Confejo y caniara, en ra
zón del dicho feruicío, que anfi nos hazey s,para cj lo en ellos, 
y en cada vno dellos cótenido,fea guardado, cumplido,yexe-
cutado ínuiolablemente , fegun y como en ellos, y cada vno 
dellos fe contiene. Y mandamos a los del nueílto Confejo, 
Prclidentes,y Oydores de las nueftras Audiencias, y chancille 
r ías . Alcaldes, Alguazilesdcla nueftracafa y Corte, y otras 
qualefquier nueftrasjufticias, y juezes deftos nueftros Rey-
nos , que al prefente fon, y de aquí adelante fueren, que los 
guarden y cumplan,y executen, y hagan guardar, cumplir, y 
executarentodo yportodo,fegun,y como en ellos fe contie
ne^ contrafu tenor, y forma, ni de lo en ellos contenido, no 
vayan,nipaflen,nÍconfientan yr, ni paífaren manera alguna: 



y en fu cumplimiento os dexen, y confientanvfar/ y exercer 
de todas las mercedesígracia^fráquezasJy clícnciones^ypree 
minencias que por los dichos Capítulos le os han concedido, 
íegun^y como en ellos le contiene^fin concrauenir, yr, ni pal
iar contra ellos en tiempo alguno , ni por alguna manera ^ni 
íobre ello les hagays otro-itíirigun agrauio 3 moleltia , ni veja-
ciop^de que la dicha Ciudad,ni vezinos della, y fu tierra ten^ 
gan cauía,y razón de fe venir,ni cíiibiar a quexar. Y manda-
mos^que Bar tolomé Mancólo nueftro Contador de la razón 
ia come defta nueftra Gednla* Fecha en Madrid a diez y ocho 
dias del mes de Febrero > de m i l y feyfcicntos y treynta años , 
Y O E L R E Y. Po rmándado del Rey nueíírofcnor. 
luanLafo de la Vega. Tomó la razón B5rcolomcMan9oloi 

rr: - - ¿'. 


